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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134  DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 31 DE  LA LEY DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL  ESTADO DE COLIMA, SE 
EMITEN LAS SIGUIENTES: 
 
 

                                    B A S E S 
 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No.  06002-002-10 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFI CINAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. 

 
 

JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LIC ITANTES) 
18 DE FEBRERO DE 2010 

  10:00 HORAS 
 
 

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
DE PROPUESTAS TÉCNICAS 

23 DE FEBRERO DE 2010 
10:00 HORAS 

 
 

FALLO TÉCNICO, APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS  
25 DE FEBRERO DE 2010 

10:00 HORAS 
 
 

FALLO  
26 DE FEBRERO DE 2010 

10:00 HORAS 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. 06002-002-10 

 
Í N D l C E  

 
NO. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES 

 
 

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS A CONTRA TAR. 
1.1 Descripción y cantidad. (Anexo 1 Técnico)  
1.2 Fecha y lugar de los servicios. 
1.3 Transporte 
1.4 Seguros 
1.5 Período de Garantía de los servicios. 
1.6 Idioma 
1.7 Incremento en la cantidad de servicios solicitados. 
1.8 Moneda. 
1.9 Condiciones de Pago. 
2.0 INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
2.1 Adquisición y costo de las bases. 
2.2 Junta de aclaraciones. 
2.3 Acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. 
2.3.1 Primera etapa (Propuesta Técnica) 
2.3.2 Segunda etapa (Propuesta Económica) 
2.4 Fallo. 
2.5 Notificaciones a los licitantes participantes. 
2.6 Presentación de proposiciones a través de servicio postal, mensajería o medios 

electrónicos. 
2.7 Indicaciones Generales. 
2.8 Preferencia Empresas Colimenses. 
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS L ICITANTES 

DURANTE LA PRIMERA ETAPA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN D E 
PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN.  

3.1 Presentar original y copia del comprobante de pago de las bases. 
3.2 Forma en que acreditarán la existencia y personalidad jurídica.  
3.3 De la persona que solo entregue las propuestas. 
3.4 Carta de aceptación de bases (Anexo 2).  
3.5 Carta del Artículo 50 de la LASASPEC (Anexo  3) 
3.6 Carta de no  adeudos fiscales. (Anexo 4)  
3.7 Carta de Garantía de los Bienes y Servicios. (Anexo 5)  
3.8 Acreditar haber cumplido con las disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales 

en relación con el S.I.E.M. 
3.9 
3.10 

Exhibir, en su caso, Certificado Vigente de Empresa Colimense. 
Manifiesto de Pagos de Seguridad Social (Anexo 6)  

3.11 Propuesta Técnica. 
3.12 Propuesta Económica. 
4. PROPOSICIONES. 
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4.1 Propuesta Técnica. 
4.2 Propuesta Económica. 
4.3 Proposiciones Conjuntas. 
4.4 Firma del Contrato 
5.0 INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
6.0 CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓ N. 
7.0 DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 
8.0 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
9.0 LICITACIÓN DESIERTA. 
10. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
11. INCONFORMIDADES. 
12.  VICIOS OCULTOS. 
13. REGISTRO DE DERECHOS. 
14. DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS. 
15. IMPUESTOS. 
16. SANCIONES. 
17. PENAS CONVENCIONALES. 
18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACION DE LAS BASES Y PROPU ESTAS. 
19. CONTROVERSIAS. 
20. RECOMENDACIONES. 
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓ N. 
 ANEXO 1  TÉCNICO. 
 ANEXO 2  CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. 
 ANEXO 3  CARTA DEL ARTÍCULO 50 DE LA LASASPEC 
 ANEXO 4. CARTA DE NO ADEUDOS FISCALES. 
 
 

ANEXO 5 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 
ANEXO 6 MANIFIESTO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 06002-0 02-10 

      PARA CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COLIMA.  

 
La Secretaría de Administración del Gobierno del Es tado de Colima a través del Comité de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Secto r Público del Gobierno del Estado de 
Colima, en cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134, y de la LEY DE ADQU ISICIONES, SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE C OLIMA, principalmente en 
sus artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I, 3 1 y demás ordenamientos aplicables, establece 
las Bases para celebrar la Licitación Pública Nacio nal No. 06002-002-10, para la contratación 
de SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO DEL  ESTADO DE COLIMA, para la 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES de la Secretaría d e Administración, la cual cuenta 
con el techo presupuestal suficiente. 
 
La adjudicación de esta Licitación será por PARTIDA  y a PLAZO REDUCIDO con base en los 
Art. 21 fracc. VIII y 33 de la LEY DE ADQUISICIONES , SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL 
SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, de conformid ad con las siguientes: 
 

B  A  S  E  S 
 
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS A CONTRA TAR.  
 
1.1 Descripción y Cantidad.  
 
La adjudicación de esta Licitación será por PARTIDA , siendo su contratación de manera 
abierta fijando un mínimo y un máximo. 
 

Partida  Unidad Cantidad Descripción 

1 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
OFICINAS DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COLIMA, EN LA 

ZONA CONURBADA DE 
COLIMA-VILLA DE ÁLVAREZ 

1 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, POR EL PERIODO DE L 1º 
DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, QUE INCLUYE: 

MATERIAL DE LIMPIEZA: 
Limpia vidrios, cloro, aromatizante, trapeador, esc oba, 

franela, cubetas, sacudidor de techo, escalera, rec ogedor, 
bolsa p/basura, aspiradora (donde se requiera), 

habilitación de sanitarios, papel higiénico, toalla  p/seca 
manos, shampoo p/manos o jabón de tocador. 

Un paquete por oficina, cada 15 días, según necesid ades 
de las mismas . 

2 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE 

OFICINAS DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COLIMA, EN 

TECOMÁN Y MANZANILLO 

1 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, POR EL PERIODO DE L 1º 
DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, QUE INCLUYE: 

MATERIAL DE LIMPIEZA: 
Limpia vidrios, cloro, aromatizante, trapeador, esc oba, 

franela, cubetas, sacudidor de techo, escalera, rec ogedor, 
bolsa p/basura, aspiradora (donde se requiera), 

habilitación de sanitarios, papel higiénico, toalla  p/seca 
manos, shampoo p/manos o jabón de tocador. 

Un paquete por oficina, cada 15 días, según necesid ades de 
las mismas. 

 
La descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades del servicio objeto de 
la presente licitación, se establecen en el Anexo 1 Técnico. 
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1.2      FECHA Y LUGAR DE SERVICIO.  
            
El (los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) realizar los servicios de limpieza en cada una de las 
Oficinas de Gobierno, en los domicilios, y horarios especificados en el Anexo 1 Técnico , el periodo 
contratado para el servicio será del 01 DE MARZO al 31 de DICIEMBRE del 2010 . 
 
1.3  Transporte. 
 
El tipo de transporte a utilizar para desplazarse será a criterio del (los) licitante(s) adjudicado(s), por 
su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante. 
 
1.4   Seguros 
 
De conformidad con lo establecido en el Anexo 1 Técnico. 
 
1.5   Periodo de Garantía de los Servicios. 
 
Persona Moral y/o Persona Física. 
 
Se requiere por parte del (los) licitante(s), garantía de los bienes y servicios ofertados, para lo cual 
deberá presentar escrito original en papel membretado, manifestando que garantiza que los bienes 
y servicios reúnen los requisitos y especificaciones conforme al Anexo 1 Técnico.  
 
1.6   Idioma.  
 
El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones  será en español. 
 
1.7  Incremento en la cantidad de servicios solicit ados.  
 
De conformidad con el artículo 52 de la LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, la dependencia 
convocante, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas y explicitas, podrá incrementar las cantidades de los bienes y servicios 
solicitados mediante las modificaciones al o los pedidos o contratos vigentes derivados de la 
presente licitación sin tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación. 
 
Dichas modificaciones se harán dentro de la vigencia del contrato y no podrán rebasar en conjunto 
el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes originales establecidos en el mismo. 
 
1.8  Moneda.  
La moneda en que se liquidarán las facturas, será en pesos mexicanos. 
 
1.9 Condiciones de Pago.  
 
No se otorgará ninguna clase de anticipo. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado al pa go que el (los) Licitante(s) deba(n) 
efectuar en su caso, por concepto de penas convenci onales. 
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2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS D E LA LICITACIÓN. 
 
2.1 ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES. 
Es requisito indispensable la adquisición de las bases para participar en esta licitación. 
 
• Las presentes bases tienen un costo de $ 2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Dichas 
bases estarán a disposición de los licitantes única y exclusivamente en la página  www.colima-
estado.gob.mx. La forma de pago es mediante cheque certificado de caja o  depósito bancario al 
Banco Banamex 002, plaza 090 sucursal 0106  cuenta 5486373  digito verificador 0, referencia 
0000500122, en ventanilla, o transferencia electrónica clave bancaria estandarizada (CLABE) 
SPEUA 002090010654863730 a nombre del  Gobierno del Estado de Colima; o en la Receptoría 
de Rentas ubicada en Reforma # 69 Colonia Centro. 

 
Presentarse en cualquier sucursal de Banamex en días hábiles del 15 al 18 de Febrero de 2010, 
dentro del horario de servicio y realizar el pago correspondiente. En todos los casos se deberá 
conservar el recibo sellado por la institución bancaria y presentar el original y copia simple del 
mismo a la Convocante, en el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas y en su caso en la junta de aclaraciones. 
 
2.2    JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
La Convocante celebrará al menos una Junta de Aclaraciones, que se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado 
de Colima, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del 
Estado, sito en Av. Ejercito mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, 
Colima Col., el día 18 de Febrero de 2010 a las 10:00 hrs.,  siendo optativa la asistencia a este 
acto, considerándose que los participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) 
aceptan todos los acuerdos tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para la Convocante. En caso 
de determinarse que habrá juntas de aclaraciones adicionales a la señalada en este punto, se hará 
constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración. 
 
Únicamente podrán formular preguntas, las personas que hayan adquirido las bases de la 
presente licitación , lo cual deberá acreditarse con el original y copia para su cotejo del 
comprobante del pago de las mismas, el cual deberán presentar en el acto de junta de 
aclaraciones. 
 
La Convocante por conducto de la Dirección de Adquisiciones dará respuesta por escrito a las 
preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere 
necesarias, levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores 
públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven 
de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir 
de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación en la 
dirección electrónica http://www.colima-estado.gob.mx , donde estará a su disposición a más 
tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y 
sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas junto con cop ia simple del comprobante 
del pago de las mismas , a elección del licitante a través de: 
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a) Escrito original en papel membretado y medio magnético (CD) en formato Word o Excel, la 

Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 
Colima, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno 
del Estado, sito en Av. Ejercito mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. 
P. 28010, Colima, Col.  

b) Correo electrónico a la siguiente dirección, licitaciones@col.gob.mx  en formato Word o 
Excel (en este caso deberán enviar escaneado el comprobante de pago de las bases o 
bien enviarlo al fax que se señala en el siguiente inciso). 

 
c) Vía fax al (312), 3162077  (confirmando siempre la recepción del mismo al teléfono 

3162066). 
 
Cualquiera que sea la opción elegida por el (los) l icitante(s) deberá(n) ser recibida(s) por 
la Dirección de Adquisiciones, a más tardar a las  14:00 horas del día 17 de Febrero de 
2010,  después de esta hora y fecha las dudas o preguntas no serán tomadas en cuenta 
en la Junta de Aclaraciones. 

 
2.3 ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTUR A DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS.  
 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se llevará a cabo en dos 
etapas. 
 
2.3.1 Primera etapa. (PROPUESTA TECNICA)  
 
A celebrarse el día  23 de Febrero de 2010 a las 10:00 hrs ., en la sala de juntas de la Dirección 
de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima, ubicada 
en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, sito en Av. 
Ejercito mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col., los 
licitantes entregarán sus proposiciones en dos sobres (sobre “A” y sobre “B”) cerrados de manera 
inviolable, procediéndose a la apertura de los sobres que contengan las propuestas técnicas 
exclusivamente (sobre “A”), y se desecharán aquellas propuestas que hubieren omitido alguno de 
los requisitos exigidos en las presentes bases.   

 
El H. Comité de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Gobierno del Estado de Colima será 
el cuerpo colegiado facultado para aceptar o desechar las propuestas y tomar las decisiones 
durante la realización del mismo. 
 
En este acto, la revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin realizar el 
análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de 
evaluación cualitativa de las propuestas por el área solicitante, y en su caso del área técnica quien 
coadyuvará a la primera . 
 
Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos del Gobierno del Estado de 
Colima presentes, rubricarán las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, así como los 
sobres cerrados que contengan las propuestas económicas (sobre “B”). 
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El Comité levantará acta de esta primera etapa en la que hará constar las propuestas técnicas 
aceptadas, así como las que hubieran sido desestimadas y las causas que lo motivaron; el acta 
será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia. La 
falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 
fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 
 
En el periodo que transcurra entre la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las 
propuestas económicas, la convocante realizará el análisis detallado de las propuestas técnicas 
aceptadas (análisis cualitativo), dicho análisis se llevará a cabo por el área requirente o solicitante, 
y/o en su caso del área técnica. 
 
2.3.2 Segunda etapa. (PROPUESTA ECONOMICA)    
   
A celebrarse el día 25 de Febrero de 2010 a las 10:00 hrs. , en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima, ubicada en la 
planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, sito en Av. Ejercito 
mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col., el servidor 
público que presida el acto procederá a dar lectura en voz alta al documento que contenga el 
resultado del análisis cualitativo de las propuestas técnicas recibidas en la primera etapa. Acto 
seguido se procederá a la apertura de los sobres que contengan las propuestas económicas (sobre 
“B”) de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubiesen sido desestimadas en la primera 
etapa, o en el análisis detallado (cualitativo) de las mismas, previa verificación de que los sobres no 
fueron abiertos, dándose lectura en voz alta a los importes de cada ofrecimiento. 
 
El Comité levantará acta de esta segunda etapa en la que hará constar las propuestas aceptadas y 
sus importes, así como las que hubieran sido desestimadas y las causas que lo motivaron; el acta 
será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, y se les entregará copia de la 
misma. 
 
La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica 
http://www.colima-estado.gob.mx , donde estará a su disposición a más tardar el día hábil 
siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
El H. Comité de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos será el cuerpo colegiado  facultado 
para aceptar o desechar las propuestas económicas que se aperturen durante la celebración del 
mismo, y tomar todas las decisiones durante su realización. 
 
La falta de firma de algún licitante no invalidará el contenido y efectos del acta, poniéndose a partir 
de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 
 
Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos presentes rubricarán las 
propuestas económicas aceptadas. 
 
Cada uno de los sobres que contengan las propuestas económicas (sobre “B”) de los licitantes 
cuyas propuestas técnicas hubieran sido desestimadas en el análisis cualitativo, quedará a 
disposición de quien la hubiere presentado quince días después de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo de esta licitación.  
 
2.4 FALLO.  
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En junta pública que se llevará a cabo el día 26 de Febrero de 2010 a las 10:00 hrs. , en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado 
de Colima, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del 
Estado, sito en Av. Ejercito mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, 
Colima Col., en el acto se dará a conocer el fallo de la licitación a la que libremente podrán asistir 
los licitantes que hubieren participado en las etapas de presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas y económicas. 
El Comité levantará el acta de fallo de la licitación. El acta, así como el cuadro comparativo de 
cotizaciones y el dictamen de adjudicación serán firmados por los licitantes y servidores públicos 
presentes, así mismo se les entregará copia. La falta de firma de algún licitante no invalidará su 
contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, 
para efectos de su notificación, conforme al punto 2.5 de estas bases. 
 
La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica 
http://www.colima-estado.gob.mx , donde estará a su disposición a más tardar el día hábil 
siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
2.5 NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.   
 
Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que hubieran 
adquirido las Bases, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas 
y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Dirección de 
Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima, ubicada en la 
planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, sito en Av. Ejercito 
mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col., así como en la 
dirección electrónica http://www.colima-estado.gob.mx ,  sin prejuicio de proporcionarse en 
fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel 
en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la 
celebración de cualquiera de dichos actos. 
 
2.6 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DE SERVI CIO POSTAL, 

MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS.  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, a elección del 
licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto, se realizará de 
la siguiente forma:   
 
a) Servicio postal o mensajería: Los licitantes deberán remitir los sobres que contengan la 

propuesta técnica (sobre “A”) y económica (sobre “B”) debidamente cerrados en forma 
inviolable y  rubricados por su representante o apoderado legal, para tal efecto los sobres 
deberán entregarse en la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del 
Gobierno del Estado de Colima, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo 
Administrativo de Gobierno del Estado, sito en Av. Ejercito mexicano Esq. Tercer Anillo 
Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col., como  mínimo  una hora  antes  de la 
señalada  para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas, toda vez que si el sello de la Dirección refleja la recepción de los 
documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del 
licitante. Dichos sobres deberán estar identificados conforme a lo señalado en el punto 4 de 
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estas bases. En caso de no estar identificados respecto del número y tipo de procedimiento, 
así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación. 

 
b) Medios remotos o comunicación electrónica: La Convocante no aceptará propuestas a través 

de estos medios.  
 
2.7  INDICACIONES GENERALES. 
 
Una vez selladas las propuestas económicas de los licitantes registrados en el acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas en presencia de los servidores 
públicos de Gobierno del Estado de Colima, y los licitantes que asistan al mismo, no se permitirá la 
entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno.   
 
De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, 
salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido los sobres “A” 
y “B” que contengan sus propuestas técnica y económica respectivamente, y ya hubiera sido 
abierto su sobre que contenga la propuesta técnica (sobre “A”). 
 
2.8  PREFERENCIAS EMPRESAS COLIMENSES. 
 
Para la adjudicación de los servicios que se licitan, se preferirá en igualdad de circunstancias a las 
personas Físicas o Morales que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense, extendido en 
los términos de la Ley de Fomento Económico vigente en el Estado. Se establece además un 
porcentaje diferencial del precio ofertado por los licitantes que cuenten con dicho certificado del 5% 
respecto de aquellas empresas que no lo tengan, por lo que se considerará este hecho como 
criterio de adjudicación de las propuestas que se reciban, debiendo exhibirlo ante el Comité. Este 
certificado deberá estar vigente y expedido por la Secretaría de Fomento Económico del Gobierno 
del Estado de Colima. 
 
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS L ICITANTES DURANTE 

LA PRIMERA ETAPA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOS ICIONES Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN. 

 
Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni 
enmendaduras. 

 
3.1 Presentar original y copia del comprobante de p ago de las bases.  

El licitante deberá presentar en original y copia  el comprobante de pago sellado por el 
Banco o el recibo emitido por la Receptoría de Rentas de la Secretaría de Finanzas. En 
caso de que el licitante no presente el comprobante de pago respectivo no se admitirá su 
participación. 

 
3.2      Forma en que Acreditará la Existencia y Pe rsonalidad Jurídica.  

El licitante acreditará su existencia y personalidad jurídica en el acto de presentación de 
propuestas técnicas con los siguientes documentos: 
 

Forma de Acreditación (Personas físicas)  
a).- Original y copia para su cotejo de Identificación oficial vigente, con fotografía. 
(Pasaporte y/o Credencial de Elector)  
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b).- Copia de la Cédula Fiscal RFC. 
c).- En su caso original y copia del Poder Notarial certificado ante Fedatario Público, 
mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o 
poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los 
trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del 
Estado de Colima. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico 
donde se menciona dicho poder. 
d).- Copia del comprobante de domicilio  con antigüedad no mayor a 3 meses. 

 
Forma de Acreditación (Personas Morales) 

a).- Original o Copia Certificada del Acta Constitutiva y su últimas modificaciones  
certificadas ante Fedatario Público y previamente inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio y copia simple. 
b).- Copia de la Cédula Fiscal  RFC de la Persona Moral. 
c).-En su caso, original y copia del Poder Notarial certificado ante Fedatario Público en el 
cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o 
Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos 
los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta 
fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder. 
d).- Original y copia para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. 
(Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Apoderado. 

             e) Copia del comprobante de domicilio  con antigüedad no mayor a 3 meses. 
          
3.3    De la persona que solo entregue las propuest as. 

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. 

 
3.4     Carta de Aceptación de Bases. (Anexo 2). 
 
          Carta en papel membretado del licitante firmada bajo protesta de decir verdad  por el 

representante o apoderado legal, de aceptación de las bases de la licitación.  
 
3.5   Carta del Artículo 50 de la Ley de Adquisicio nes, Servicios y Arrendamientos del   

Sector Público en el Estado de Colima. (Anexo 3).     
 

Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, en 
la que declare bajo protesta de decir verdad , que el licitante no se encuentra en ninguno 
de los supuestos del artículo 50 de la LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA.  

 
3.6    Carta de no adeudos fiscales.  (Anexo 4). 
 

Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, en 
la que firme bajo protesta de decir verdad. 

 
3.7     Carta de Garantía de los Bienes y Servicios . (Anexo 5). 
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Persona física y/o  moral según sea el caso. Carta en papel membretado del licitante firmada 
por el representante o apoderado legal, en la que firme bajo protesta de decir verdad.  

 
3.8 Acreditar haber cumplido con las disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales en 

relación con el Sistema de Información Empresarial Mexicano, exhibiendo comprobantes de 
pago, cuando aplique según el tipo de empresa de que se trate (SIEM). 

 
3.9 Exhibir en su caso Certificado Vigente de Empresa Colimense  expedido por la Secretaría 

de Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, para acceder a las preferencias 
que se establecen en las presentes bases. (Punto 2.8). 

 
3.10   Manifiesto de Pago de Seguridad Social. (Ane xo 6). 

Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, en 
la que firme bajo protesta de decir verdad.  

 
3.11   Propuesta Técnica. 
 

Sobre cerrado con Propuesta Técnica (sobre “A”) conforme a lo establecido en el punto 4.1 
de estas bases. 

 
3.12   Propuesta Económica . 
 

          Sobre cerrado con Propuesta Económica (sobre “B”) conforme a lo establecido en el punto 
4.2 de estas bases. 

 
El cumplimiento de los requisitos señalados  en est e punto es indispensable, por lo que 
su omisión será motivo para desechar las propuestas  presentadas. 

 
a) En la última hoja de las presentes bases, se anexa un formato en el que se señalan los 

documentos que deberán presentar todos los licitantes participantes en la primera etapa del 
acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, relacionándolos con 
los puntos específicos de las bases en los que se solicitan. Se sugiere a los licitantes que 
incluyan ese formato, ya que servirá a cada participante como constancia de recepción de la 
documentación que entreguen a la Convocante en dicho acto. La falta de presentación del 
formato no será motivo de descalificación y en su caso se extenderá un acuse de recibo de la 
documentación que entregue el licitante. 

 
b) El sobre marcado con la letra “A” deberá contener necesariamente la propuesta técnica del 

licitante y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas. 
 
c) La documentación presentada deberá ser firmada en c ada una de las hojas presentadas 

por el representante o apoderado legal, anexando a su firma la leyenda “bajo protesta de 
decir verdad”,  se aclara que si algún documento de acreditación  o de propuesta técnica 
y económica no viniera firmado por el representante  o apoderado legal con la leyenda 
“bajo protesta de decir verdad”  SU PROPUESTA SERA DESESTIMADA.  

 
d)  La documentación presentada deberá venir preferentemente foliada, la omisión del folio no 

será motivo  de descalificación.  Si la numeración  no es continua,  hay correcciones,  hay 
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omisiones  ó existe  cualquier  otro  error  ó inconsistencia,  será única  y exclusivamente  
bajo  responsabilidad  del  licitante,  sin  admitirse  prueba  en contrario.  

 
e) Se agradecerá  no incluir  documentación  que no fue  solicitada  en estas  bases  y/o  sus  

anexos,  de ser  incluida  y venir  foliada  ésta  no será rubricada.  Así  mismo  se solicita  no 
insertar  las  propuestas  ó documentos  en protectores  de plástico  u otros  materiales.  

 
f) No será motivo de desestimación la no presentación de las copias simples especificadas en este 

punto, siempre que presenten el original. 
 
SE SOLICITA QUE LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN, LOS ANEXOS DEL 2 AL 6, COPIA 
DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LA INSCRIPCIÓN AL SIEM Y  LA COPIA DEL REGISTRO 
DE EMPRESA COLIMENSE VENGAN FUERA DEL SOBRE DE PROP UESTAS TÉCNICAS O 
ECONÓMICAS; DICHOS DOCUMENTOS Y LOS SOBRES CON LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS DEBERÁN ENTREGARSE UNA HORA ANTES DEL EVENTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, EN LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES PARA SU REVISION  
 
4.   PROPOSICIONES. 
 
Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar durante 
la primera etapa del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, dos 
sobres cerrados con los datos de identificación de la licitación y de los licitantes respectivos, 
marcados con las letras “A” y “B”. 
 
4.1 Propuesta Técnica. 
 

El sobre marcado con la letra “A”, contendrá la propuesta técnica (según se describe en el 
Anexo 1 Técnico de estas bases), la cual deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
 

a) Impresa en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los servicios 

y productos ofertados, en concordancia con lo solicitado en el Anexo 1 Técnico de estas 
bases, sin indicar costo.  

 
c) Deberá acreditar los requerimientos de calidad que el área requirente solicita, conforme al 

Anexo 1 Técnico.  
  
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello anexando a su                                               

firma la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.  
 

En todos los casos, las propuestas deberán ser firmadas por la persona facultada para ello, 
en su totalidad hasta la  última hoja del documento que las contenga, así como las cartas 
bajo protesta de decir verdad que se requieran en estas bases; por lo que se desestimarán 
cuando las hojas que la integran y sus anexos carezcan de firma ó rúbrica. 

 
e) Se presentará en idioma español. 
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f)       Listado de marcas de los Productos de Limpieza  impresa en papel membretado del 
licitante, deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello anexando a su                                               
firma la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.  
La no presentación de este listado de marcas será m otivo de desestimación de la 
Propuesta Técnica. 

 
4.2 Propuesta Económica. 
 

El sobre marcado con la letra “B”, contendrá la propuesta económica del licitante, la cual 
deberá presentarse conforme a lo siguiente: 

 
a) Impresa en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
b) Deberá ser clara y precisa, señalando tanto el precio unitario como el total en moneda 

nacional, (pesos mexicanos) sin IVA . El licitante deberá presentar un resumen de las 
partidas cotizadas con el total en moneda nacional con número y letra, desglosando el 
descuento que estén dispuestos a otorgar, si lo desean. 

 
c) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello anexando a su firma la 

leyenda “bajo protesta de decir verdad”.  
 

En todos los casos, las propuestas deberán ser firmadas por la persona facultada para ello, 
en su totalidad hasta la última hoja del documento que las contenga, así como las cartas 
bajo protesta de decir verdad que se requieran en estas bases; por lo que se desestimara 
cuando las hojas que la integran y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.  

 
d) Se presentará en idioma español. 
 
e) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso de 

licitación y durante el periodo de vigencia del contrato de prestación del servicio para el 
caso del licitante que resulte adjudicado. 

  
f)     El Comité podrá desestimar la propuesta económica, en base al análisis del Dictamen 

efectuado por el(los) Asesor(es) Técnico(s) cuando alguna de las partidas que integran los 
paquetes ofertados sean mayores o menores en precio al del mercado.  
 

g)      Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en 
las operaciones finales, se detectan errores aritméticos el Comité procederá a realizar la 
corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en 
dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios 
unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será 
desestimada. 
 
 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE NO CONTENG AN CUALQUIERA DE 
LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESESTIMADAS. 
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4.3 Proposiciones conjuntas. 
 
En caso de que los licitantes deseen presentar proposiciones conjuntas deberán anexar convenio 
original debidamente celebrado en los términos de la legislación aplicable, adquiriendo bases sólo 
alguno de los integrantes de este convenio, debiendo ser el que participe como representante 
común en todos los actos que se realicen en la presente licitación. Dicho convenio debe contener 
al menos: 
 

a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de 
las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales. 

b) Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando 
en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades 
de representación. 

c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación. 

d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada 
persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

e) La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

 
Dicho convenio deberá presentarse en original en la primera etapa del acto de presentación de 
proposiciones y apertura de propuestas técnicas, dentro del sobre “A”.  
 
Deberán firmar dos testigos, determinando expresa y claramente el domicilio, teléfono de éstos, y 
en su caso si forman parte de una empresa o no y el cargo que ostentan. 
 
4.4 Firma del Contrato. 
 
La formalización del  contrato deberá realizarse después del quinto día hábil y hasta el 
vigésimo día hábil  posterior a la fecha del fallo correspondiente en  la Dirección de Adquisiciones 
ubicada en el Edificio B Planta Baja, sito en Av. Ejercito Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, 
Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col. con el Director de Adquisiciones, de 9:00 a 14:00 
horas.  
 
En el supuesto de que el (los) licitante(s) adjudicado(s) no se presente a firmar el contrato por 
causas que le sean imputables, será(n) sancionado(s) en los términos del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público del Estado de Colima.  

 
El representante del (los) licitante(s) adjudicado( s) deberá(n) presentar póliza de fianza 
expedida por institución legalmente facultada para tal efecto, por el 10% del monto total del 
contrato, para garantizar el cumplimiento del mismo . 
 
5. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE L A GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Las obligaciones derivadas de la suscripción del (los) contrato(s) respectivo(s), serán garantizadas 
por el (los) licitante(s) adjudicado(s) mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada 
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en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente a un 10% 
del monto total antes de I.V.A. del pedido adjudica do , a favor del Gobierno del Estado de 
Colima , dicha garantía deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la 
firma del contrato  debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:  
 

a) Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del proveedor 
adjudicado, del procedimiento de licitación pública nacional número 06002-
002-10. 

b) Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realice la totalidad del servicio 
que ampare el contrato. 

c)  En  el caso de que sea  prorrogado el plazo establecido en el inciso 
anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos 
correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea 
necesario. 

d) Acorde con lo establecido por los artículos 93 y 118 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las 
reclamaciones por incumplimiento del proveedor adjudicado. 

 
Deberán indicar expresamente lo siguiente: 

1. Deberán expedirse a favor del Gobierno del Estado de Colima. 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
contenidas en el contrato. 

4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma 
así como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

5. El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor o 
fiado. 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá  quedar abierta (para 
permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse 
o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto 
en los contratos y actos administrativos). 

 
Deberá contener además, expresamente, los siguiente s textos: 

 
a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie 
resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en 
razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las 
obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo esta fianza 
permanecerá en vigor aún en los casos en que La Secretaría de 
Administración del Gobierno del Estado de Colima otorgue prórrogas o 
esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus 
obligaciones.” 
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b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento 
de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que 
también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 
95 Bis del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe 
de la póliza de fianza requerida”. 

 
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa 

y por escrito de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 
Colima.” 

 
En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas. 
 
6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN . 
 
La convocante: 
 
a)  Comprobará que las propuestas técnicas y económicas contengan la información, 

documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos. 
 
b)  Constatará que las características de los servicios ofertados correspondan a las 

establecidas en el Anexo 1 Técnico de estas bases. 
 
c) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes y servicios. 
 
d) Verificará, en su caso, que el precio del servicio y productos no resulte menor al costo que 

implicaría la entrega de los mismos, por lo que si en alguna propuesta resulta mayor el 
costo que el precio, la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima 
podrá desestimarla por considerarla insolvente. 

 
e) Elaborará un cuadro con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá 

comparar éstas de manera equitativa. 
 
f) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en 

las operaciones finales, se detectan errores aritméticos o de cálculo, la Convocante, 
procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior 
se dejará constancia en dicho cuadro, en el dictamen de adjudicación y en el acta 
correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso 
de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada. 

 
g) Como resultado del análisis anterior, en el que no se utilizarán puntos o porcentajes, 

emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar 
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, en dicho documento se harán 
constar las proposiciones admitidas y se hará mención de las desestimadas. 

 
h) Una vez efectuado este procedimiento, adjudicará los servicios a las personas físicas o 

morales que de entre las licitantes reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas 
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requeridas por la Convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones. 

 
i) Si resultara que dos o más propuestas son solventes y, por consiguiente, cumplen con la 

totalidad de los requisitos establecidos en las presentes bases y en el Anexo 1 Técnico, el 
(los) contrato(s) se adjudicará(n) por Partida (conforme a lo dispuesto en el punto 1.1 de 
las presentes bases), a los licitantes quienes presenten las proposiciones solventes, cuyo 
precio sea el más bajo. 

 
j) De conformidad con el punto anterior, el (los) contrato(s) será(n) adjudicado(s) por  

Partida . 
 
k) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más 

proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del 
sorteo manual por insaculación que celebre la Convocante en el acto de fallo, el cual 
consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y 
depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

 
l)      Se considerará como criterio de adjudicación el punto 2.8 “Preferencias de Empresas 

Colimenses” , en lo referente a aquellas que cuentan con el certificado de de Empresa 
Colimense vigente expedido por la Secretaría de Fomento Económico del Gobierno del 
Estado de Colima. 

 
7. DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE.   
 
Se descalificará(n) al (los) licitante(s) en cualquiera de las etapas de la licitación que incurra(n) en 
una o varias de las siguientes situaciones: 
 
a) Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en las bases y los anexos de esta 

licitación. 
 
b) Si los bienes y/o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el 

Anexo 1  Técnico  de estas bases. 
 
c) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los 

bienes y/o servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información 

sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el 
supuesto de que sea el único participante. 

 
e) Si se comprueba que el licitante carece de la capacidad necesaria para prestar 

adecuadamente el servicio. 
 
f) Si no presentan en dos sobres cerrados por separado sus propuestas técnica (sobre “A”) y 

económica (sobre “B”). 
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g) En caso de que una parte o la totalidad de la documentación que debe contener el sobre 
de la propuesta técnica (“A”), se encuentre en el sobre de la propuesta económica (“B”) o 
viceversa. 

 
h) En caso de que en su propuesta técnica, de conformidad al Anexo 1 Técnico, incluyan en 

cualquier documento que se anexe a la misma, expresen cifras, montos, ó aspectos 
económicos de cualquier género en moneda nacional, en número y/o letra, excepto el 
recibo de pago correspondiente a las bases. 

 
La propuesta técnica o la propuesta económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier 
motivo omitan ó no cumplan con algún requisito solicitado en estas bases y/o sus anexos o se 
encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán 
desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas, en el análisis cualitativo de las propuestas técnicas, en la apertura de 
propuestas económicas, o posterior a esta, en el acto de fallo. 
 
8. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.   
 
Se procederá a la cancelación de la licitación, en cualquier momento del procedimiento: 
 
a) Por caso fortuito; 
 
b)  Por caso de fuerza mayor; 
 
c)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y 
que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio al Gobierno del Estado de Colima. 

 
9. LICITACIÓN DESIERTA.  
 
La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 
 
a) Si vencido el plazo de venta de las bases de licitación, nadie las adquiere. 
 
b) Si no se registra cuando menos un licitante al acto de presentación de proposiciones y 

apertura de propuestas técnicas. 
 
c) Si al abrir las propuestas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los 

requisitos establecidos en las bases de la licitación. 
 
d) Si en cualquier momento del procedimiento no existe al menos un licitante que continúe en 

el mismo, por cualquier causa. 
 
e) Si sus precios no fueran aceptables para la Convocante. 
 
10. RESCISIÓN DEL CONTRATO.   
 
Procederá la rescisión administrativa del contrato: 
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a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del (los) licitante(s) adjudicado(s), 

pudiendo la Convocante adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el artículo 41 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones Servicios y Arrendamientos del Sector Publico en el 
Estado de Colima. 

 
b) En caso de que el (los) licitantes(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los 

derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato. 
 
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcancen el mismo monto que correspondería a la 

garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado. 
 
d) Cuando no coincidan las características de los bienes y servicios ofertados con el servicio 

entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo 1 Técnico de estas bases. 
 
e) El (los) licitante(s) adjudicado(s) estará(n) ob ligado(s) a presentar mensualmente 

ante la Dirección de Servicios Generales de la Secr etaría de Administración del 
Gobierno del Estado de Colima,  la siguiente inform ación y documentación: 

 
1.- Nombre de la persona y lugar en el que está asi gnado para la realización del 
servicio de limpieza. 
2.- Constancias de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada 
uno de los trabajadores asignados en la prestación del servicio. 
3.- Evidencia de los pagos efectuados ante el Insti tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) por concepto de cuotas de los trabajadores a signados a la prestación del 
servicio. 

 
LA NO PRESENTACIÓN MENSUAL DE LA INFORMACIÓN Y DOCU MENTACIÓN 
SEÑALADAS, SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales 
por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de rescisión del (los) contrato(s) se aplicará(n) la garantía de cumplimiento del (los) 
contrato(s) de manera proporcional al incumplimiento.  
 
El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones Servicios y Arrendamientos del Sector Publico en el Estado de Colima, realizando el 
procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes y/o servicios. 
 
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras 
causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el 
procedimiento de rescisión del contrato. 
 
11. INCONFORMIDADES. 
 
Las inconformidades serán presentadas, a elección del (los) licitante(s), por escrito o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica que al efecto se establezcan ante la Contraloría 
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General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste. 
 
12. VICIOS OCULTOS. 
 
El (los) licitante(s) adjudicado(s) quedará(n) obligado(s) ante La Secretaría de Administración del 
Gobierno del Estado de Colima a responder de los defectos y vicios ocultos del servicio y productos 
utilizados para tal fin, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos 
señalados en las bases de la licitación, en el pedido respectivo y en el Código Civil del Estado de 
Colima. 
 
El (los) licitante(s) adjudicado(s) será(n) responsable(s) de los DAÑOS y PERJUICIOS en los que 
incurran sus trabajadores en Áreas de Trabajo y en horarios en los que presten sus servicios. 
 
13. REGISTRO DE DERECHOS. 
 
El (los) Licitante(s) adjudicado(s) asumirá(n) la responsabilidad total en caso de que al proporcionar 
el servicio, objeto de la licitación, viole el registro de derechos a nivel nacional o internacional, 
derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, marcas o patentes, así como cualquier otra 
normatividad relacionada o similar. 
 
14. DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS. 
 
Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de la entrega del producto y/o 
servicios objeto de la presente licitación, invariablemente se constituirán a favor del Gobierno del 
Estado de Colima. 
 
15. IMPUESTOS. 
 
El Gobierno del Estado de Colima pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado. 
 
El (los) licitante(s) adjudicado(s) estará(n) obligado(s) al pago de la nómina, seguro social, 
impuestos federales y estatales, y viáticos de todos y cada uno de las personas que integren su 
grupo de trabajo, durante el período del servicio, sin responsabilidad alguna para el Gobierno del 
Estado de Colima. 
 
Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del (los) licitante(s) 
adjudicado(s) sin cargo adicional alguno para la dependencia. 
 
16. SANCIONES.  
 
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que 
corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el 
proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo. 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 31, fracción XVII y 60 de la LEY DE 
ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO 
DE COLIMA, la Secretaría de  Administración del Gobierno del Estado de Colima, inhabilitará 
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temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados 
por la citada ley, por un plazo no menor a seis meses ni mayor a cinco años, al licitante o 
proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 
 
I El (los) licitante(s) que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el 

pedido o contrato adjudicado por esta Secretaría de Administración del Gobierno del 
Estado de Colima. 

 
II El (los) licitante(s) que se encuentre(n) en el supuesto del artículo 50, fracción III de la LEY 

DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN 
EL ESTADO DE COLIMA, respecto de dos o más Dependencias o Entidades. 

 
III El (los) proveedor(es) que no cumpla(n) con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima; así como aquel que 
entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas. 

 
IV El (los) licitante(s) o proveedor(es) que proporcione(n) información falsa o que actúe con 

dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia 
de conciliación o de una inconformidad.  

              
El (los) licitante(s) adjudicado(s) será(n) responsable(s) de los daños y perjuicios de cualquier tipo, 
en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados. 
 
17. PENAS CONVENCIONALES. 
 
La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima  por conducto de la Dirección 
de Adquisiciones,  aplicará penas convencionales al proveedor adjudicado, por la demora en la 
entrega de los servicios objeto de esta licitación, por una cantidad igual al 0.34% diario de lo 
incumplido, mientras éste incumplimiento dure, pasados 30 días hábiles se procederá a la rescisión 
del contrato y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo;  por lo que dichas penas no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. El pago de las penas deberá ser 
mediante cheque certificado a favor del Gobierno del Estado de Colima  en Moneda Nacional y 
eliminando centavos. 
 
El (los) proveedor(es) adjudicado(s) deberá(n) realizar el pago de la pena convencional en el 
momento de la entrega del servicio en el lugar y con la persona señalado por la Convocante. La 
Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Colima 
le indicará por escrito el monto de la pena correspondiente. 
 
El pago se realizará por el (los) licitante(s) adjudicado(s), a través de cheque certificado a favor 
del Gobierno del Estado de Colima,  acompañado de un escrito debidamente firmado por el 
representante o apoderado legal del proveedor en el que señale los días de atraso y el monto  
correspondiente. 
 
El pago del servicio quedará condicionado, proporci onalmente, al pago que el proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales.  
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Cuando el incumplimiento de las obligaciones del (los) proveedor(es) no derive del atraso, sino por 
otras causas establecidas en el (los) contrato(s), se iniciará en cualquier momento posterior al 
incumplimiento, la rescisión del mismo, realizando el procedimiento que corresponda al área 
requirente o receptora de los bienes. 
 
18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPU ESTAS. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 31, 
fracción VIII de la LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR 
PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA vigente. 
 
19.  CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo 
previsto en la LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR 
PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA.  
 
20. RECOMENDACIONES. 
 
Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones una hora antes a 
realizar su registro. 
 
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓ N. 
 
A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas 
hayan sido desestimadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona 
que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en 
los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las 
cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 06002-002-10 
 
ANEXO 1 TECNICO  

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO POR EL  PERIODO DEL 1º 
DE MARZO AL 31 DE DICEMBRE DE 2010, QUE INCLUYE: 

1.- DPTO. DE BIENES PATRIMONIALES: 

Dr. Miguel Galindo 517 

Colima, Col., 

(Un elemento  4 horas de lunes a viernes de 7 AM a 11 AM.) 

2.- COMPLEJO ADMINISTRATIVO: 

     Auditorios, pasillos, baños, explanada y estacionamientos Colima, Col. 

    (Dos elementos 8 horas de lunes a sábados de 7 AM. a 3 PM.) 

     Baños de los edificios A,B y C (Un elemento por edificio de 7:00 AM a 3:00 PM) 

3.- MUSEO SEBASTIÁN,  Complejo Administrativo Colima, Col. 

    (Un elemento 4 horas de lunes a viernes de 7 AM. A 11 AM.) 

4.- MUSEO LA PAROTA,  Reforma 124 Colima, Col. 

    (Un elemento de 4 horas de lunes a viernes de 7 AM a 11 AM) 

5.- OFICINAS DE LA CURP,  Constitución 649 Colima, Col. 

    (Un elemento de 4 horas de lunes a viernes de 7 AM a 11 AM) 

6.- OFICINAS DEL REGISTRO DE TERRITORIO: 

José Artigas 699 

Col. San Pablo 

Colima, Col. 

(Un elemento de 8 horas de lunes a viernes de 7 AM a 3 PM) 

7.- OFICINAS DEL IAPEC,  Parque Regional Colima, Col. 

     (Un elemento de 4 horas de lunes a viernes de 7 AM a 11 AM) 

8.- SRIA. DE ADMINISTRACIÓN,  V. Carranza 226 Colima, Col. 

     (Un elemento de 5 horas de lunes a viernes de 8:30 AM a 1:30 PM) 

9.- DIRECCION DE TELEMÁTICA,  Palacio de Gobierno Colima, Col. 

(Un elemento lunes, miércoles y viernes de 8  a 11 AM.) 

MATERIAL DE LIMPIEZA: 
LIMPIA VIDRIOS, CLORO AROMATIZANTE, TRAPEADOR,  ESC OBA, FRANELA, CUBETAS, 
SACUDIDOR DE TECHO,  ESCALERA, RECOGEDOR, BOLSA P/B ASURA, ASPIRADORA 
(DONDE SE REQUIERA), HABILITACIÓN DE SANITARIOS, PA PEL HIGIÉNICO, TOALLA 
P/SECAMANOS, SHAMPOO P/MANOS O JABÓN DE TOCADOR. 

UN PAQUETE POR OFICINA, CADA 15 DIAS, SEGÚN NECESID ADES DE LAS MISMAS. 

Periodo del 1 de Marzo al 31 de diciembre del 2010.  

DESCRIPCIÓN: 

KIOSCO Y DOMICILIO: 

1.-      Kiosco Wal Mart.-  Calzada Galván Norte No. Local 1  Colima Col. 

1 SERVICIO 1 

2.-     Kiosco Wal Mart Tecnológico.- Local 8 Av. Tecnológico esquina con V. Carranza Col Miguel 
Hidalgo. Colima, Col. 
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3.-     Kiosco Villa De Álvarez.- Av. Benito Juárez No. 20 Local 18 Colonia Alta Villa En Villa de 
Álvarez. 

MATERIAL DE LIMPIEZA QUE DEBERÁ DE PROPORCIONAR EL LI CITANTE ADJUDICADO 
EN CADA KIOSCO. POR UNICA VEZ A INICIO DEL SERVICIO  ASI COMO REPONER EL 
MATERIAL O PRODUCTO QUE SE TERMINE, POSTERIORMENTE EN  DICHOS KIOSCOS. 

Escoba y recogedor. 

Bolsas negras para la basura, tamaño chico 50x70 cm (P/los kioscos Manzanillo Centro, Tecomán, 
Y Villa de Álvarez). 

Bolsas transparentes para la basura, tamaño chico 50 x70 cm (P/los kioscos de Wal Mart Galván, 
Wal Mart Tecnológico Y Manzanillo Soriana) 

Trapeador chico. 

Cubeta, jícara y franelas. 

Líquido con atomizador para limpiar cristales. 

Líquido para quitar goma, cinta y calcomanías en los cristales 

Jalador de hule con horquilla de metal de 40 cm y mango de 120 cm 

Líquido para limpiar la formica (Glade en aerosol). 

Líquido para limpiar pisos. 

Líquido para limpiar baños. 

Cepillos para lavar interior de wc, guantes y fibras. 

Detergente en polvo para lavar las franelas y trapeadores. 

Papel para baño paquete c/4 para kioscos que cuentan con baño. 

DÍAS Y HORAS EN LOS QUE SE DEBE REALIZAR EL ASEO 

DEBIDO A QUE LOS KIOSCOS MENCIONADOS SON LOS DE MAYO R DEMANDA, SE 
REQUIERE, QUE EL ASEO SE REALICE DE LUNES A VIERNES  EN HORAS HABILES. 
APARTIR DEL MES DE MARZO, AL 31 DE DICIEMBRE DEL 201 0 

EN QUÉ CONSISTIRÁ LA LIMPIEZA: 

A)     Barrer interiores y exteriores del kiosco. 

B)      Recoger la basura y ponerla en la bolsa negra o transparente según sea el caso. 

C)      En los kioscos de manzanillo centro, villa de Álvarez y tecomán, sacar las bolsas de la 
basura a la calle únicamente los días de recolección. 

D)      En los kioscos de Manzanillo Soriana, Wal Mart Galván Y Wal Mart Tecnológico, sacar las 
bolsas de la basura a los contenedores los días lunes, miércoles y viernes. 

E) Sacudir y limpiar con franela húmeda escritorios, teclados, pantallas de los monitores y pc 
(siempre que éstas se encuentren en la parte de atención al público.) 

F)      Limpiar las fórmicas (verde y beige). 

G)     Limpiar la lámina del kiosco de WAL MART TECNOLÓGICO. 

H)      Limpiar buzones y anuncios luminosos. 

I)        Limpiar aluminios y contornos de las puertas. 

J)       Limpiar todos los cristales, quitarles cintas, gomas y calcomanías. 

K)      Trapear toda el área que compone el kiosco. 

L)      Lavar los baños y lavabos de los kioscos de Villa De Álvarez, Tecomán Y Manzanillo Centro 
y retirar la basura que en ellos se encuentre. 

M)     Dejar las franelas y trapeadores lavados y limpios al finalizar sus actividades. 

N)      Dejar ordenado todo el material de trabajo. 

KIOSCOS QUE CUENTAN CON WC 

Kiosco Villa De Álvarez.- Av. Benito Juárez No. 20 Local 18 Colonia Alta Villa. Villa De Álvarez. 
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Periodo del 1 de Marzo al 31 de diciembre del 2010 

CONSIDERACIONES ADICIONALES: 

1.- El (los) licitante(s) adjudicado(s) estará(n) o bligado(s) al pago de la nómina, Seguro 
Social, impuestos federales y estatales, y viáticos  de todos y cada uno de las personas que 
integren su grupo de trabajo, durante el período de l servicio, sin responsabilidad alguna 
para el Gobierno del Estado de Colima. 

2.- El (los) licitante(s) adjudicado(s) estará(n) o bligado(s) a presentar mensualmente ante la 
Dirección de Servicios Generales de la Secretaría d e Administración del Gobierno del 
Estrado de Colima, con atención a la Jefatura de Ma ntenimiento y Servicios, la siguiente 
información y documentación: 

a.- Nombre de la Persona y lugar en el que está asi gnado. 

b.- Constancias de alta ante el Instituto Mexicano d el Seguro Social (IMSS) de cada uno de 
los trabajadores asignados en la prestación del ser vicio. 

c.- Evidencia de los pagos efectuados ante el Insti tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
por concepto de cuotas de los trabajadores asignado s a la prestación del servicio. 
LA NO PRESENTACIÓN MENSUAL DE ESTA INFORMACIÓN Y DO CUMENTACIÓN 
SEÑALADAS, SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
3.- El (los) licitante(s) adjudicado(s) será(n) res ponsable(s) de los DAÑOS y PERJUICIOS en 
los que incurran sus trabajadores en Áreas de Traba jo y en horarios en los que presten sus 
servicios. 

4.- NO ESTÁ PERMITIDO HACER CAMBIOS EN CANTIDADES, LUGARES, NI EN SERVICIOS 
QUE NO HAYAN SIDO SOLICITADOS EN ESTA LICITACIÓN. 

 
PARTIDA UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO POR EL  PERIODO DEL 1º 
DE MARZO AL 31 DE DICEMBRE DE 2010, QUE INCLUYE: 

1.- DIRECCIÓN DE TRANSPORTES,  

Complejo de Seguridad 

Manzanillo, Col. 

(Un elemento 8 horas de lunes viernes de 7 AM.  a 3 PM.) 

2.- COMPLEJO DE SEGURIDAD  Áreas Comunes y Estacionamientos Manzanillo, Col. 

     (Un elemento de 8 horas de lunes a viernes de 7 AM A 3 PM.) 

3.-CENTRO COMERCIAL, OFICINAS  RELACIONES EXTERIORE S Y RECEPTORIAS DE 
RENTA . 

Carrillo Puerto 

Manzanillo, Col. 

(Un elemento de 8 horas de lunes a viernes de 7 AM a 3 PM) 

4.-CENTRO COMERCIAL  Áreas Comunes Manzanillo, Col. 

    Carrillo Puerto No. 35 

     (Un elemento de 8 horas de lunes a viernes de 7AM a 3 PM) 

MATERIAL DE LIMPIEZA: 
LIMPIA VIDRIOS, CLORO AROMATIZANTE, TRAPEADOR,  ESC OBA, FRANELA, CUBETAS, 
SACUDIDOR DE TECHO,  ESCALERA, RECOGEDOR, BOLSA P/B ASURA, ASPIRADORA 
(DONDE SE REQUIERA), HABILITACION DE SANITARIOS, PA PEL HIGIENICO, TOALLA 
P/SECAMANOS, SHAMPOO P/MANOS O JABON DE TOCADOR. 

UN PAQUETE POR OFICINA, CADA 15 DIAS, SEGÚN NECESID ADES DE LAS MISMAS. 

Periodo del 1 de Marzo al 31 de diciembre del 2010 

DESCRIPCIÓN 

2 SERVICIO 1 

KIOSCO Y DOMICILIO: 
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1.-      Kiosco Manzanillo.- Carrillo Puerto No. 205 Centro. 

2.-      Kiosco Manzanillo Soriana.- Local 49 Boulevard Miguel De La Madrid No. 1580 En Soriana 
Col. Soleares. 

3.-      Kiosco Tecoman.- Hidalgo No. 245-A Centro. 

MATERIAL DE LIMPIEZA QUE DEBERA DE PROPORCIONAR EL LI CITANTE ADJUDICADO 
EN CADA KIOSCO. POR ÚNICA VEZ A INICIO DEL SERVICIO  ASI COMO REPONER EL 
MATERIAL O PRODUCTO QUE SE TERMINE, POSTERIORMENTE EN  DICHOS KIOSCOS. 

Escoba y recogedor. 

Bolsas negras para la basura, tamaño chico 50x70 cm (P/los kioscos Manzanillo Centro, Tecomán, 
Y Villa de Álvarez). 

Bolsas transparentes para la basura, tamaño chico 50 x70 cm (P/los kioscos de Wal Mart Galván, 
Wal Mart Tecnológico Y Manzanillo Soriana) 

Trapeador chico. 

Cubeta, jícara y franelas. 

Líquido con atomizador para limpiar cristales. 

Líquido para quitar goma, cinta y calcomanías en los cristales. 

Jalador de hule con horquilla de metal de 40 cm y mango de 120 cm 

Líquido para limpiar la formica (Glade en aerosol). 

Líquido para limpiar pisos. 

Líquido para limpiar baños. 

Cepillos para lavar interior de wc, guantes y fibras. 

Detergente en polvo para lavar las franelas y trapeadores. 

Papel para baño paquete c/4 para kioscos que cuentan con baño. 

DÍAS Y HORAS EN LOS QUE SE DEBE REALIZAR EL ASEO 

DEBIDO A QUE LOS KIOSCOS MENCIONADOS SON LOS DE MAYO R DEMANDA, SE 
REQUIERE, QUE EL ASEO SE REALICE DE LUNES A VIERNES  EN HORAS HÁBILES. 
APARTIR DEL MES DE MARZO, AL 31 DE DICIEMBRE DEL 201 0. 

EN QUÉ CONSISTIRÁ LA LIMPIEZA: 

A)     Barrer interiores y exteriores del kiosco. 

B)      Recoger la basura y ponerla en la bolsa negra o transparente según sea el caso. 

C)      En los kioscos de manzanillo centro, villa de Álvarez y tecomán, sacar las bolsas de la 
basura a la calle únicamente los días de recolección. 

D)      En los kioscos de Manzanillo Soriana, Wal Mart Galván Y Wal Mart Tecnológico, sacar las 
bolsas de la basura a los contenedores los días lunes, miércoles y viernes. 

E) Sacudir y limpiar con franela húmeda escritorios, teclados, pantallas de los monitores y pc 
(siempre que éstas se encuentren en la parte de atención al público.) 

F)      Limpiar las fórmicas (verde y beige). 

G)     Limpiar la lámina del kiosco de WAL MART TECNOLÓGICO. 

H)      Limpiar buzones y anuncios luminosos. 

I)        Limpiar aluminios y contornos de las puertas. 

J)       Limpiar todos los cristales, quitarles cintas, gomas y calcomanías. 

K)      Trapear toda el área que compone el kiosco. 

L)      Lavar los baños y lavabos de los kioscos de Villa De Álvarez, Tecomán Y Manzanillo Centro 
y retirar la basura que en ellos se encuentre. 

M)     Dejar las franelas y trapeadores lavados y limpios al finalizar sus actividades. 

N)      Dejar ordenado todo el material de trabajo. 
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KIOSCOS QUE CUENTAN CON WC 

Kiosco Manzanillo.- Carrillo Puerto No. 205, Centro. 

Kiosco Tecomán.- Hidalgo No. 245-A, Centro. 

Periodo del 1 de Marzo al 31 de diciembre del 2010.  

CONSIDERACIONES ADICIONALES: 

1.- El (los) licitante(s) adjudicado(s) estará(n) o bligado(s) al pago de la nómina, Seguro 
Social, impuestos federales y estatales, y viáticos  de todos y cada uno de las personas que 
integren su grupo de trabajo, durante el período de l servicio, sin responsabilidad alguna 
para el Gobierno del Estado de Colima. 

2.- El (los) licitante(s) adjudicado(s) estará(n) o bligado(s) a presentar mensualmente ante la 
Dirección de Servicios Generales de la Secretaría d e Administración del Gobierno del 
Estrado de Colima, con atención a la Jefatura de Ma ntenimiento y Servicios, la siguiente 
información y documentación: 

a.- Nombre de la Persona y lugar en el que está asi gnado. 

b.- Constancias de alta ante el Instituto Mexicano d el Seguro Social (IMSS) de cada uno de 
los trabajadores asignados en la prestación del ser vicio. 
c.- Evidencia de los pagos efectuados ante el Insti tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
por concepto de cuotas de los trabajadores asignado s a la prestación del servicio. 
LA NO PRESENTACIÓN MENSUAL DE ESTA INFORMACIÓN Y DO CUMENTACIÓN 
SEÑALADAS, SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

3.- El licitante adjudicado será responsable de los  DAÑOS y PERJUICIOS en los que 
incurran sus trabajadores en Áreas de Trabajo y en horarios en los que presten sus 
servicios. 

4.- NO ESTÁ PERMITIDO HACER CAMBIOS EN CANTIDADES, LUGARES, NI EN SERVICIOS 
QUE NO HAYAN SIDO SOLICITADOS EN ESTA LICITACIÓN. 
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(Hoja membretada) 
 

ANEXO 2 (punto 3.4) 
 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. 
(Aplica para Personas Físicas y Morales) 

 
 
 
ING. FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG CEBALLOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
COLIMA, COL. 
 
 
 

Fecha:  
 
 
 
Por este conducto le manifiesto a usted que el suscrito y en mi calidad de (licitante o apoderado )   
de la empresa _(Persona Física o Moral) con relación a la Licitación Pública No.06002-002-10  
para la contratación de SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO DEL E STADO 
DE COLIMA, para la DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES  de la Secretaría de 
Administración,  he leído íntegramente el contenido de las bases y aceptamos participar en esta 
licitación conforme a éstas respetando y cumpliendo íntegramente el contenido de todas y cada 
una de las bases, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación. 

 
 
 
 
 

 
 

___________________________________________ 
                                NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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(Hoja membretada) 
 

 
ANEXO 3 (punto 3.5) 

CARTA DEL ARTÍCULO 50 DE LA LASASPEC 
(Aplica para Personas Físicas y Morales) 

 
 

 
ING. FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG CEBALLOS        
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
COLIMA, COL. 

Fecha:   
 
En relación a la Licitación Pública No. 06002-002-10 para la contratación de SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLI MA, para la DIRECCION DE 
SERVICIOS GENERALES de la Secretaría de Administrac ión  el que suscribe 
__________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ 
(persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente: 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento, que esta  _____ 
(Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados no se encuentran dentro de ninguno de 
los supuestos comprendidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y 
Arrendamientos del Sector Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________________ 
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

  LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 06002-002-10 

 
 
 

 

                                                                                                                                                 

31                       NO. DE LICITACIÓN 06002-002-10  

 

 
(Hoja membretada) 

 
ANEXO 4 (punto 3.6) 

CARTA DE NO ADEUDOS FISCALES  
(Aplica para Personas Físicas y Morales) 

 
 
ING. FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG CEBALLOS        
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA                                                          Fecha:   
COLIMA, COL .   
 
 
 
En relación a la Licitación Pública No. 06002-002-10  para la contratación de SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLI MA, para la DIRECCION DE 
SERVICIOS GENERALES de la Secretaría de Administrac ión, el que suscribe 
__________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ 
(Persona Física o Moral) _____ me permito manifestar lo siguiente: 

 
1.- La empresa ha presentado en tiempo y forma sus declaraciones por impuestos federales, 
excepto las del ISAN e ISTUV, correspondientes a los últimos ejercicios fiscales. 
2.- Está al corriente en la presentación de las declaraciones de pagos provisionales 
correspondientes por concepto de impuestos federales. 
3.- No tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
(Sólo para el caso en que se cuente con autorización para el pago a plazo) 
4.- No ha incurrido durante el presente ejercicio fiscal en ninguna de las causales de revocación 
del artículo 66, fracción III del Código Fiscal de la Federación. 
 
Asimismo, se manifiesta que la celebración de la licitación en cuestión, se realizó dando 
cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en la materia.  

 
 
 
 

Colima, Col. a ___ de _________ del 2010 
 

(El licitante o representante) 
 
 

 
Nombre y Firma 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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(Hoja membretada) 
 
 

ANEXO 5 (Punto 3.7) 
CARTA DE GARANTIA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
(Lugar y Fecha de Expedición). 
 
 
 
ING. FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG CEBALLOS. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
P   R   E   S  E  N  T  E. 
 
 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE______________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____________________________________,  
MANIFIESTA QUE EN CASO DE QUE A MI REPRESENTADA LE SEA ADJUDICADO 
CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO  DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 
06002-002-10 ME COMPROMETO A GARANTIZAR EL SERVICIO LICITADO CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DURANTE EL PERIODO CONTEMPLADO EN EL PUNTO 1.5 
DE ESTA LICITACION, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS MISMOS. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E  
Nombre de la empresa 
 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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(Hoja membretada) 
 
 

ANEXO 6 (punto 3.10) 
MANIFIESTO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 (Aplica para Personas Físicas y Morales) 
 
 
 
 
ING. FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG CEBALLOS. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
P   R   E   S  E  N  T  E. 
 
 

Fecha: 
   
 
En relación a la Licitación Pública Nacional No. 06002-002-10 para la contratación de SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE C OLIMA, para la DIRECCION 
DE SERVICIOS GENERALES de la Secretaría de Administ ración, el que suscribe 
__________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ 
(persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente: 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento, que esta  _____ 
(Persona Física o Moral) _____ en el caso de salir adjudicada de esta licitación, me comprometo 
hacerme cargo de todos y cada uno de los gastos que corresponden a las prestaciones de 
seguridad social y laborales para con mis trabajadores, liberando de cualquier responsabilidad a la 
Convocante. 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________________ 
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES, PA RA DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN.  

DOCUMENTO REQUISITO RECIBIDO 
               

1 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 
4 
 
5 
6 
7 
 

 
8 
 
9 
10 
11 

 
Original y Copia simple del recibo de compra de las bases, con sello de la institución 
Bancaria (3.1). 
Forma de Acreditación (Personas físicas) (Punto 3.2 ) 

a).- Original y copia para su cotejo de Identificación oficial vigente, con 
fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector)  
b).- Copia de la Cédula Fiscal RFC. 
c).- En su caso original y copia, del Poder Notarial certificado ante Fedatario 
Público, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para 
actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, 
o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de 
procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del Estado de 
Colima. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico 
donde se menciona dicho poder. 
d) Copia del comprobante de domicilio  con antigüedad no mayor a 3 
meses. 

 
Forma de Acreditación (Personas Morales)(Punto 3.2)  
 

a).- Original y Copia del Acta Constitutiva y su últimas modificaciones  
certificadas ante Fedatario Público y previamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. 
b).- Copia de la Cédula Fiscal  RFC de la Persona Moral. 
c).-En su caso, original y copia, del Poder Notarial certificado ante Fedatario 
Público en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para 
Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos 
o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de 
procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta 
fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho 
poder. 
d).- Original y copia para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con 
fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Apoderado. 

             e) Copia del comprobante de domicilio  con antigüedad no mayor a 3 meses.        
 
Carta de aceptación de las bases de licitación  (Anexo 2) (Punto 3.4).  
Carta del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del 
Sector Público (Anexo 3) (Punto 3.5) 
Carta de no Adeudos Fiscales.  (Anexo 4) (Punto 3.6)  
Carta de Garantía de los Bienes  y Servicios. (Anex o 5) (Punto 3.7) 
Acreditar haber cumplido con las disposiciones de l a Ley de Cámaras 
Empresariales en relación con el Sistema de Informa ción Empresarial Mexicano, 
exhibiendo (Punto 3.8) 
Certificado Vigente de Empresa Colimense (En caso d e ser Empresa Colimense) 
(punto 3.9) 
Manifiesto de Pagos de Seguridad Social (Anexo 6) ( Punto 3.10) 
Propuesta Técnica en sobre cerrado (Punto 3.11) 
Propuesta Económica en sobre cerrado. (Punto 3.12)  

 

 
 
 

LICDA. MA. CARMEN MORALES VOGEL.  
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 


